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      HONORABLE LEGISLATURA                                    R E S O L U C I O N      N º   _3     C.B.P.D.P 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

Paraná,  2 de Julio de 2010


VISTO:


El dictado del Decreto Nº 12 H.C.S – 131º Período Legislativo y el Decreto Nº 13 H.C.S. - 131º Período Legislativo y;


CONSIDERANDO:


Que  el Decreto Nº 12 H.C.S – 131º Período Legislativo hace lugar a la solicitud formulada por el Sr. Secretario General y Sr. Secretario Gremial, trasladándose el feriado dispuesto por el Art. 80º de la Ley Nº 9014 – Día del Empleado Legislativo- al día lunes 5 de Julio del corriente año;


Que el Decreto Nº 13 - 131º Período Legislativo dispone en el ámbito de la Honorable Cámara de Senadores,  durante el período comprendido entre los días 12 y 23 de Julio del corriente año, receso administrativo, considerandose inhábil administrativo, con suspensión de los plazos procesales;

                                   Por ello;
EL PRESIDENTE DE LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
R  E  S  U  E  L  V  E:
ARTICULO 1º . -     ESTABLECER el corrimiento del plazo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 9931 y 10º del Reglamento de la Comisión, atento a lo manifestado en los considerandos precedentes.

ARTICULO 2º . -    COMUNICAR, publicar en las páginas web de ambas Cámaras y cumplido archivar.-
